
 



 



  

    
   

  

Elmir, aprobada por la Superintendencia de Compañías, median 

resolución No. 02.Q.1J.1116, del veinte y uno de marzo del dos aL, 

dos, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Pimampiro, el dos de abril del dos mil dos, bajo la partida número 

Dos. b) Reforma de Estatutos.- Posteriormente y mediante 

escritura pública del veinte de febrero del dos mil seis, otorgada 

ante el Notario Quinto del cantón Ibarra, doctor Arturo Terán, la 

compañía reformó sus estatutos, escritura que contenía algunos 

errores de forma, inscrita el 21 de mayo del 2007, bajo la partida 

No. (1), del Libro Registro Mercantil del cantón Pimampiro. c) 

Rectificación de Estatutos.- Los errores descritos en el literal b de 

esta escritura, fueron subsanados mediante escritura pública 

ratificatoria y rectificatoria de la Reforma de Estatutos de 

INTIPALPA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTIPALPA CIA. 

LTDA., otorgada en la Notaria Segunda del cantón Otavalo, a cargo 

del Dr. Fausto Navarrete Andrade, con fecha veinte y cinco de enero 

del dos mil siete, sentada con fecha cuatro de mayo del dos mil 

siete, por parte del doctor Fernando Polo Elmir, Notario Público 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito y también se anotó al margen 

de la escritura de reforma de estatutos, tal y como consta de la 

razón sentada con fecha diez de mayo del dos mil siete, por parte 

del doctor Arturo Terán Almeida, Notario Público del cantón Ibarra 

y finalmente se inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del cantón Pimampiro, con fecha veinte y uno de mayo del dos mil 

siete, bajo la partida número Uno. d) Acta de Junta en la cual se 

autoriza la Cesión de participaciones.- La Junta General Ordinaria 

de Socios de la Compañía, reunida con fecha veinte de enero del 

dos mil dieciséis, con el voto unánime del capital social y pagado, 

autorizo al señor JUAN CARLOS FUEL PEREZ, para que en 
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completa validez del presente instrumento público. (Hasta aquí la 

minuta firmada). Los comparecientes ratifican la minuta 

insertada, firmada por la Doctora Mónica Arciniegas, con 

matricula profesional No.- 10-2011-67, del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura). Se agregan los documentos 

habilitantes que la Ley exige para esta clase de actos. Para la 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leído que les fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario, los mismos se afirman y se ratifican en lo 

expuesto, firmando para constancia de todo lo actuado en unidad 

de acto. De lo cual doy fe 
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Sr. EA Carlos Fuel Pérez 

C.C.No.- 100295016-8 

  

           

  

   
r. Cárlos Javier Benavides Pastas 

C.C.No.- 100380998; 

      

   

   

d8e. Patrlclo uez E 

£ > Y 

or a 1 

 



 



 



  

      
     

q Enri ¿50 QUe> 
$ 

eS 

    

Acta N”. 132 

ACTA DE JUNTA ORDINARIA DE SOCIOS, DE LA COMP. 5 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTIPALPA CIA LTDA., CELEB) ¡A/EL DIA 
MIERCOLES 20 DE ENERO DEL 2016. X e RO erro 

En la oficina de la Compañía Intipalpa, ubicada en la calle Bolívar, (frente a la 
Cooperativa Atuntaqui sector la plaza cívica), de la ciudad de Pimampiro, 
Provincia de Imbabura, siendo las 20h00 pm, del día Miércoles 20 de Enero del 
2016, se reúnen los socios de la Compañía INTIPALPA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES INTIPALPA CIA LTDA., en junta general ordinaria de socios a 

la cual asisten los señores: 1) Andrade Navarrete Jorge Arturo (propietario de 27 
participaciones de USD $ 1 cada una 2) Arciniegas Rodríguez Lenin Voltaire 
(propietario de 27 participaciones de USD $ 1 cada una) 3) Barrionuevo Carranza Wuillian 

Claudio (propietario de 27 participaciones de USD $ 1 cada una) 4) Cunalata Chicaiza 
Segundo Nelson (propietario de 27 participaciones de USD $ 1 cada una) 5) Dorado 
Reascos Luís Omar, (propietario de 27 participaciones de USD $ 1 cada una) 
6) Fuel Pérez Juan Carlos, (propietario de 27 participaciones de USD $ 1 cada una) 
7) Grijalva Chamorro Omar Jhony (propietario de 27 participaciones de USD 8) 
Barrionuevo González Yolanda y Herederos (propietario de 27 participaciones de USD $ 1 
cada una) 9) Montero Celín Segundo Raúl, (propietario de 27 participaciones de USD $ 
1 cada una), 10) Morillo Castro Manuel Oswaldo, (propietario de 27 participaciones de 

USD $ 1 cada una), 11) Morillo Guamantica Luís Arturo, (propietario de 27 
participaciones de USD $ 1 cada una), 12) Pepinos Vásquez Dany Rafael, (propietario 
de 27 participaciones de USD $ 1 cada una), 13) Vásquez Mera Nelson David, (propietario 
de 27 participaciones de USD $ 1 cada una), 14) Vásquez Mera Carlos Eloy, (propietario de 
27 participaciones de USD $ 1 cada una), 15) Estrada Chicaiza Edison Santiago, 
(propietario de 27 participaciones de USD $ 1 cada una), Quienes representan el 100 % 

de las 405 participaciones USD $ 1.00 cada una, que conforman el total del 
capitai suscrito y pagado de esta compañia que es del USD $ 405.00 y de 
conformidad con el Art. 234 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 

junta genera! ordinaria de socios, con el objeto de conocer y tratar el siguiente 

punto, constante en la convocatoria escrita realizada por parte del Presidente y 
Gerente de la Compañía, la cual copiada textualmente dice: 

*....« CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE INTIPALPA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTIPALPA CIA LTDA. , Conforme a las disposiciones 
pertinentes de la Ley de Compañías y el estatuto de la Compañía, se convoca a los socios de la 

Compañía INTIPALPA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTIPALPA CIA. LTDA., a la sesión de 

Junta General Ordinaria de Socios, que tendrá lugar el día Miércoles 20 de enero dei dos mii 

dieciséis a las veinte horas; en la oficina de la Compañía, ubicada en la calle Bolívar (frente a 
la Cooperativa Atuntaqui sector la plaza cívica) de la ciudad de Pimampiro, Provincia de 

Imbabura, para tratar y resolver los siguientes puntos: 

  

1.. Constatación del Quorum. 
2.- Instalación de la Junta General Ordinaria. 
3.- Decisión de la Junta General Ordinaria para aceptación del ingreso del nuevo socio el 
Sr. Carlos Javier Benavides Pastas. 
4.- Asuntos Varios. 

 



 



 



 



 



 


